
 VISTOS:

Lo dispuesto en el Decreto N° 56/2022; el D.F.L. N° 01/2005 del Ministerio de Salud, que fija el texto refundido, coordinado y sistematizado del
Decreto Ley N° 2.763 de 1979 y de las Leyes N° 18.933 y N° 18.469; el Decreto N° 140/2004 del Ministerio de Salud, que aprueba el
Reglamento Orgánico de los Servicios de Salud; Decreto Afecto N° 32, de 29 de diciembre de 2.025, del Ministerio de Salud; Resolución Nº
36 de 2024, de la Contraloría General de la República; y el Decreto Afecto N° 42/2019, que aprueba los Protocolos Resolutivos en Red del
proceso de referencia y contrarreferencia. 

CONSIDERANDO:  

1. Que, el Servicio de Salud Tarapacá tiene dentro de sus funciones la coordinación, supervisión y control de la red asistencial pública
de salud de la región, velando por la correcta gestión de los recursos humanos y el cumplimiento de los lineamientos técnicos y
administrativos establecidos por el Ministerio de Salud.

2. Que, los odontólogos en Etapa de Destinación y Formación (EDF), así como el personal dependiente del Departamento de Gestión
Odontológica del Servicio de Salud Tarapacá, se desempeñan en distintos establecimientos de la red asistencial, lo que hace
necesario establecer mecanismos formales, claros y sistemáticos de comunicación interna y gestión administrativa.

3. Que, resulta indispensable contar con un protocolo actualizado que regule los flujos de comunicación, responsabilidades,
procedimientos administrativos, solicitudes de permisos, licencias médicas, asistencia, accidentes laborales y otros procesos
asociados a la gestión del personal odontológico EDF y dependiente del Departamento de Gestión Odontológica.

4. Que, el “Protocolo de Comunicación Interna y Gestión para Odontólogos en Etapa de Destinación y Formación y Personal
Dependiente del Departamento de Gestión Odontológica del Servicio de Salud Tarapacá” tiene por objeto estandarizar
procedimientos, fortalecer la coordinación entre el Servicio de Salud Tarapacá y los establecimientos de la red, y asegurar una
gestión administrativa eficiente, oportuna y conforme a la normativa vigente.

RESUELVO:

1. APRUÉBASE, el “Protocolo de Comunicación Interna y Gestión para Odontólogos en Etapa de Destinación y Formación y Personal
Dependiente del Departamento de Gestión Odontológica del Servicio de Salud Tarapacá”, el cual forma parte integrante de la
presente resolución.

2. ESTABLÉCESE, que el presente protocolo será de aplicación obligatoria para los odontólogos en Etapa de Destinación y Formación
(EDF) y para el personal dependiente del Departamento de Gestión Odontológica del Servicio de Salud Tarapacá, así como para las
jefaturas y equipos de los establecimientos de la red asistencial involucrados en su ejecución.

3. DÉJASE CONSTANCIA, que el presente protocolo entrará en vigencia a contar de la fecha de la presente resolución, sin perjuicio de
su difusión posterior a los establecimientos de la red asistencial del Servicio de Salud Tarapacá.

 

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE.

 

DISTRIBUCIÓN:
Odontólogos EDF
Odontólogos y Personal Dependiente del Departamento de Gestión Odontológica

RESPONSABLES:
Departamento de Gestión Odontológica
Subdirección de Gestión Asistencial
Subdirección de Gestión y Desarrollo de las Personas
Dirección del Servicio de Salud Tarapacá
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